
 

 

 

 

Instructivo Financiación 

Estudiante Asalariado 

 

Ingresar a la página principal de la institución www.esumer.edu.co o en el siguiente 

enlace https://esumer.edu.co/ 

 

En la parte superior izquierda ubicar el módulo “Estudiantes” 

 

 
 

Una vez damos clic en Estudiantes se despliegan varias opciones. 

Ingresar a la segunda opción “Financiación con ESUMER” 

 

 

 

http://www.esumer.edu.co/
https://esumer.edu.co/


 

 

 

 

 

Se despliega una nueva pantalla y luego elige la opción del estado laboral para 

descargar el instructivo. 

 

 



 

 

 

 

Para realizar la solicitud de financiación clic en la opción “clic aquí” 

 

 

 

 



 

 

 

Digite correo electrónico y contraseña de las mismas credenciales utilizadas en la 

plataforma Clic. 

 

 

Clic en Ingresar 

 



 

 

 

Una vez ingrese visualizará este panel. 

 

 
(Vista Panel Completo) 

A mano derecha busque la opción Solicitar y haga Clic.  

 



 

 

 

 

 

 

Cuando se ingresa por primera vez se despliega un panel con solicitud de 

información. 

 

Diligencie todos los campos requeridos, es información personal del ESTUDIANTE 

(el correo electrónico y número de celular deben diligenciarse cuidadosamente 

ya que esta información se utilizará para la firma del pagaré y deben ser líneas 

activas donde reciban llamadas y mensajes, adicionalmente es de suma 

importancia que el correo esté activo y actualizado ya que la plataforma es el 

medio de comunicación constante con el área de cartera y no se recibirán o 

aceptarán notificaciones o solicitudes por fuera de ésta o por otro medio) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

y condiciones en la parte inferior izquierda del panel. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Después proceder a diligenciar información personal solicitada para el estudio del 

crédito: datos personales, datos básicos, datos adicionales, información de 

referencias y el valor a solicitar. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

En cada uno de los pasos diligenciar totalmente los formularios y escribir 

correctamente la información solicitada. 

 

 

Como su perfil es empleado debe diligenciar la información laboral de la compañía 

de la cual hace parte y la información financiera. 

 



 

 

 

Seguido se diligencia la información personal de una referencia (puede ser cualquier 

persona amigo, familiar, etc.). 

 

 

 

Luego pasamos a la sección valor y se debe seleccionar el valor del 80% del semestre 

que desea financiar: 

Puede realizarlo deslizando el círculo naranja 

 

 

 



 

 

 

O ingresando el valor directamente en el campo en la esquina superior derecha 

 

 

Recuerda solicitar el valor del 80% correspondiente al semestre.  

 

 

Después selecciona la cantidad de meses en las que desea financiar deslizando el 

círculo naranja (solicitud sujeta a estudio – tiempo máximo 5 cuotas) 

 

 



 

 

 

 

 

 Para finalizar Clic en finalizar en la parte inferior derecha. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Podrá ingresar en cualquier momento para ver el listado de solicitudes realizadas y 

su estado, debes estar atento ya que cualquier cambio en el estado de la solicitud 

será notificado vía correo electrónico. 

 

 

Una vez el área de cartera analice la solicitud y esta sea viable, recibirás una 

notificación vía correo electrónico indicando que la solicitud ha sido “Pre-

Aprobada”, el paso a seguir será la carga de documentos y lo podrás realizar 

dando clic en el producto Pre-aprobado: 

                                 
 

 
 

 



 

 

 

 

Recuerda que los documentos solicitados son: 

-Cédula de ciudadanía o documento de ID 

-Certificado laboral inferior a 30 días de expedición  

-Colillas de pago de los dos últimos meses percibidos. 

 

 

Una vez hallas dado clic en Pre-aprobado se abrirá una ventana que permitirá 

arrastrar los archivos uno a uno o insertarlos. 

 

 

 
 

Primero adjuntar cédula de ciudadanía o documento de identidad 

 
 

 

 

 



 

 

 

Seguido la carta laboral  

 
 

 

Por último, las colillas de pago unificas en un solo PDF 

 
 

 

 

 

 

Los archivos cargados registrarán en la parte inferior de cada recuadro. 

 

 
 

 

 



 

 

 

Una vez cargados los documentos el estado de la solicitud cambia a "Documentos 

completos" y deberá esperar la revisión y aprobación de estos por parte del área de 

cartera. 

 

Se estará notificando cualquier cambio del proceso de financiación vía correo 

electrónico y dentro de la misma plataforma podrá visualizar el estado de dicho 

proceso. 

 

 



 

 

En caso de existir inconsistencias en algún documento, se le notificará vía correo 

electrónico y podrá volver a cargar únicamente los documentos que fueron 

rechazados.  

 

El mensaje de correo electrónico notificará el motivo del rechazo para que se 

procede a subsanar el documento. 

 

 

También en la plataforma, al momento de cargar los archivos se puede ver el motivo 

del rechazo (Recuerda: es de suma importancia un correo activo y actualizado ya 

que este es la comunicación constante con el área de cartera, no se recibirán 

notificaciones o solicitudes por fuera de este aplicativo) 

 



 

 

 

 

Si los documentos están correctos el crédito será aprobado. 

 

 

Recibirá una nueva notificación vía correo electrónico para continuar con el proceso 

de legalización del crédito. Debe realizar un abono del 20% o más y enviar el 

comprobante de pago a tesoreria@esumer.edu.co 

Recuerda que la comunicación no será vía correo electrónico si no por el aplicativo, 

una vez el pago sea identificado se cambiará el estado en la plataforma. No se dará 

respuesta uno a uno desde el correo. 
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Una vez validado el pago se procede a realizar la firma del pagaré, llegará un correo 

electrónico con las siguientes indicaciones: 

 

-Primero se indica el paso a paso de cómo realizar la firma del pagaré. 

 

 

-Seguido, desde la plataforma ValidarT va a llegar un correo con el siguiente 

pantallazo:  



 

 

 

Debe buscar en el recuadro de color azul la leyenda “Aquí firma documento”, de 

inmediato va direccionar a una URL (página web) donde debe seguir el paso a paso 

que anteriormente se relacionó en el correo. 

 

 

Al realizar la firma exitosa del pagaré te llegará la notificación del desembolso del 

crédito (RECUERDA: El dinero se desembolsa directamente a la institución para el 

pago del semestre). 

 

 

 



 

 

Si tiene procesos anteriores pendientes de pago aparecerá el siguiente        mensaje 

y no podrá realizar otra solicitud hasta saldar la financiación anterior. 

 

 

 

Cuando hayas cumplido con la obligación y tu crédito se encuentre saldado se te 

notificará mediante correo electrónico. 

 

 

 

 

Si realizas una nueva financiación debes tener presente: 

1.Que el crédito se encuentre en estado “PAGADO” de lo contrario no permitirá 

realizar una nueva solicitud. 

 



 

 

 

 

 

  

 

2.Para la nueva solicitud es necesario actualización de información y de la 

documentación inicialmente solicitada. 

3. Si el crédito es continuo con buen comportamiento de pago no será necesario 

firmar pagaré en cada solicitud. 

 

Si por algún motivo el estudiante suspendió, se retiró o canceló el sistema le pedirá 

nuevamente firma de pagaré. 

 

 

 


